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PARTE DE PRENSA 

Sesión ordinaria (09/04/25) 

 

Resumen de temas tratados 

 
 
 
 
 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 

 DECRETO Nº 1670/25 relativo a la imposición del nombre “Presidente Raúl 
Alfonsín” a la nueva Sala de Reuniones del Palacio Municipal. 
Tomado conocimiento, pasó al archivo.  
 

 DECRETO Nº 1673/25 referido al llamado a Licitación Pública para la 
contratación de cinemómetros para el control de velocidad en la Avenida 
Ermete Constanzi.  
Tomado conocimiento, se adjuntó al expediente conformado.  
 

 PROYECTO DE ORDENANZA Nº 915/25 para solicitar al Gobierno de la 
Provincia, en el marco de la Ley Nº 12.385, sus modificatorias y decreto 
reglamentario, el aporte de $180.762.511,94 -como fondo no reintegrable- 
para concretar la Obra “Pavimentación segunda mano del acceso norte 
de la ciudad por Bv. Brown -Conexión Av. Ermete Constanzi (Ruta Nacional 

11) con Bv. Obligado- y rotonda entre ambos bulevares y calle 8 de Octubre. 
Tomado conocimiento, fue girado a la Comisión de Presupuesto, Hacienda y 
Finanzas para su correspondiente análisis.  
 

 PROYECTO DE ORDENANZA Nº 916/25 para reconocer la conformación de 
la Asociación Vecinal Barrio “La Cortada del Progreso”.  
Tomado conocimiento, con la anuencia del Cuerpo en pleno, fue tratado sobre 
tablas. No habiendo observaciones que evaluar, se puso a consideración 
resultando aprobado por unanimidad (ORDENANZA Nº 1756/25).  
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o NOTAS RECIBIDAS 
 Del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral-Distrito 

Nº 17 de la 4º Circunscripción Judicial, requiriendo copia de normativa 
vigente en materia de tránsito y uso de la vía pública.  

 De la Comisión Directiva de la Biblioteca Popular “Padre Jorge Capello”, 
expresando gratitud por el préstamo del salón de actos del Concejo para 
llevar adelante el 2º Encuentro: “Mujeres y Letras”. 
 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 

 Del Bloque UNIDOS:  PROYECTOS DE MINUTAS DE COMUNICACIÓN para:  
1. Instar a que se arbitren las medidas necesarias para que los propietarios de 

lotes del Área de Servicios cumplan con el Reglamento pertinente. 
Asimismo, para requerir que se avance con la forestación del frente del 
predio y se realicen acciones tendientes a bregar por el orden y la estética 
del lugar;  
 

2. Solicitar informe sobre las gestiones de un acuerdo con la Cooperativa 
de Transportistas para lograr la apertura y funcionamiento de la Playa de 
Camiones; y,  

 
3. Requerir que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se 

realicen tareas de mantenimiento de las garitas existentes en los distintos 
puntos de la ciudad, a la vez que se avance con la implementación de la 
Ordenanza Nº 1737/24 que dispone el emplazamiento o construcción de 
nuevos refugios para velar por el cuidado, la comodidad y la seguridad de 
las personas que esperan el arribo de los medios de transporte.  
 
Vertidos los argumentos, los tres fueron aprobados por unanimidad.  
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 Del Bloque “UNIÓN POR LA PATRIA”: 
  
 PROYECTO DE RESOLUCIÓN para, por un lado, dejar sin efecto el 

Decreto Nº 1674/25 del DEM, que prevé la adquisición de una topadora 
con orugas, por no respetar el procedimiento estipulado en el Sistema 
de Compras y Contrataciones Municipales; y, por otro, solicitar al 
Intendente se ajuste a lo dispuesto en la normativa vigente o, de ser 
necesario, eleve al Concejo el pedido de autorización para la compra 
directa del bien. 
 

 PROYECTOS DE MINUTAS DE COMUNICACIÓN para requerir al DEM 

que:  
1. Implemente el Programa Municipal de Veredas (PROMUVE), en un 

todo de acuerdo con la Ordenanza Nº 1572/2020;  
2. Elabore un proyecto integral de remodelación para la puesta en valor 

de la plaza Ocampo Samanés; 
3. Cumpla con la Ordenanza Nº1449/18, herramienta de creación del 

Boletín Oficial de la Municipalidad, procediendo a la elaboración y 
publicación periódica de los actos de gobierno conforme lo establece la 
norma; y,  

4. Remita información inherente a la aplicación de la Ordenanza              
Nº 1575/2020 que regula en materia de Comunicación Institucional 
(Registro de Medios actualizado y copia de los contratos vigentes). 

 
Expuestos los fundamentos, todas las iniciativas fueron aprobadas por 
unanimidad.  

                 

o DESPACHOS 

 De la COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO URBANO Y            

SERVICIOS PÚBLICOS- DESPACHO Nº 03/25: Dictamen favorable, por 

unanimidad de los presentes, al Proyecto de Ordenanza Nº 914/25 del DEM 

relativo a la aceptación de la donación efectuada por la Dirección Provincial 

de Vivienda y Urbanismo (DPVyU)) de una parcela destinada a pasaje 

público, con el fin de regularizar la situación catastral y urbanística del terreno 

identificado como parte del Lote Rural Nº 190 donde el mencionado organismo 

ejecutó el Plan de 32 Viviendas. 

Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad (ORDENANZA Nº 

1757/25).  

 

o MOCIONES VERBALES  
 

 María Belén Zoloaga, en virtud de las actividades impulsadas por el Área de 
Turismo, que incluyen diferentes modalidades de recorridos de senderos y circuitos 
dentro de nuestro distrito, propuso requerir al DEM informe acerca de la 
disponibilidad, destino, lugar de resguardo y mecanismo de acceso para su 
uso de las bicicletas recibidas en el año 2019 mediante programa impulsado por 
el Gobierno de la Provincia. 
 
Por otro lado, a raíz de consultas de vecinos, estimó pertinente preguntar por la 
implementación de la Ordenanza Nº 1607/21 que regula el funcionamiento del 
Banco de Materiales de Construcción. 
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 Andrea Cracogna consideró oportuno requerir informe sobre la marcha del 
Dispositivo Regional de Prevención y Acompañamiento en Adicciones 

implementado por la Agencia de Prevención del Consumo de Drogas (APRECOD) 
en el marco del programa “Acompañarte”. 
 

 Analía Bulacio, atenta a las frecuentes y masivas quejas de la ciudadanía por la 
presencia de malezas y acumulación de basura que favorecen la proliferación 
de insectos, roedores y reptiles en los inmuebles que pertenecieran al 
Ingenio Arno y Papelera, planteó la necesidad de solicitar medidas urgentes en 
pos de garantizar las condiciones de higiene y salubridad de los predios.  

 

 Javier Alegre, también haciéndose eco del reclamo de vecinos, sugirió trasladar el 
pedido de tareas de limpieza en el lote ubicado al oeste del Área de Servicios 

y que se extiende hasta la Calle Dr. Farran.  

 
 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE SALITAS SANITARIAS  
 
 Previo a la Sesión, en el marco de la Comisión 
de Asistencia Social y Sanitaria, el Concejo se 
reunió con la secretaria de Promoción Social, 
Luciana Luque, para abordar el Proyecto de 
Ordenanza que contempla la creación del 
“Programa de Fortalecimiento de Salitas 
Sanitarias” en el ámbito de la Municipalidad.  

 Esta iniciativa, impulsada por el Bloque “Unión 
por la Patria”, se presenta como una posible 
solución tanto a la necesidad de garantizar la 
atención primaria de la salud en los parajes 
rurales del distrito como a la de contar con mayor 
cantidad de espacios para que los estudiantes de 
la carrera de Enfermería puedan realizar sus 
prácticas profesionalizantes. 
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